
 

 

San Juan de Pasto, 5 de mayo de 2023 

 

RECLAMCIONES-09-2023  

 

Doctor 

JORGE LUIS HUERTAS DIAZ  

Aspirante Inscrito  

CONVOCATORIA PÚBLICA AL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE 

NARIÑO – NARIÑO 

 

Asunto: Respuesta reclamación Acta No.02 

 

Cordial saludo. 

 

De manera atenta le informo que el Comité Evaluador, de acuerdo a 

la solicitud de reclamación fechada 3 de mayo de 2023, y estando 

dentro de los términos establecidos en el cronograma de la 

convocatoria, revisó su hoja de vida presentada para inscribirse a la 

convocatoria pública No.01 de 11 de abril de 2023, al cargo de 

Personero Municipal de Nariño – Nariño y verificó que, dentro de los 

requisitos establecidos en la convocatoria, usted no anexo el 

certificado de antecedentes fiscales, procuraduría y penales. 

 

Una de las causales de inadmisión “es la no entrega en las fechas 

previamente establecidas en el cronograma los documentos y soportes 

establecidos como requisitos mínimos”, por tal razón no fue admitido. 

 

Gracias por su atención. 

 

 

 

 

LUIS GABRIEL COLUNGE ORDOÑEZ 

Presidente Comité de Evaluación 

Concurso de Personeros 

 

 

 
C.C. Archivo  


